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4. PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN. 
 
4.3. PROPOSICIONES NO DE LEY ANTE EL PLENO. 
 
DEFENSA DE UN SISTEMA PÚBLICO DE PENSIONES, PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO 
SOCIALISTA. [9L/4300-0212] 
 
Escrito inicial. 
 

PRESIDENCIA 
 

La Mesa del Parlamento de Cantabria, en su sesión del día de hoy, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
177 del Reglamento de la Cámara, ha acordado admitir a trámite ante el Pleno y publicar la proposición no de ley, N.º 
9L/4300-0212, presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, relativa a defensa de un sistema público de pensiones 

 
Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta las catorce horas del día anterior a la sesión en que 

haya de debatirse. 
 
En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publicación, de conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la 

Cámara. 
 

Santander, 6 de octubre de 2017  
 

LA PRESIDENTA DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
Fdo.: María Dolores Gorostiaga Saiz. 

 
 
[9L/4300-0212] 
 
"A LA MESA DEL PARLAMENTO DE CANTABRIA 
 

El Grupo Parlamentario Socialista, en virtud del presente escrito y el amparo de lo establecido en los artículos 176 y 
siguientes del vigente Reglamento de la Cámara  formula la siguiente proposición no de ley para su debate y aprobación 
en su caso, en el Pleno. 
 

EXPOSICION DE MOTIVOS 
 

Ante el incesante cuestionamiento al que se está sometiendo a nuestro sistema de Seguridad Social y por tanto, a 
la viabilidad de nuestro sistema de pensiones, las organizaciones Sindicales UGT y CCOO, dando continuidad a las 
movilizaciones en defensa de las Pensiones Públicas, inician una campaña de apoyo y defensa de un sistema que ha sido 
y debe seguir siendo, garante de cohesión y de protección social.  

 
De forma sutil pero constante, se repiten argumentos que culpabilizan a la propia ciudadanía de la escasez de 

recursos. La pretensión no es otra que terminemos creyendo que los responsables de una supuestamente inevitable 
inviabilidad del sistema de pensiones es de las personas, por ser muy mayores o por tener pocos hijos incluso, por tener 
trabajos escasos y poco remunerados.  

 
Desde el movimiento sindical se denuncia que estas tesis están basadas en la voluntad de mantener las 

equivocadas políticas de austeridad a ultranza, concurriendo con las que se fundamentan en presentar, desde sectores 
con claros intereses mercantiles, a las pensiones públicas como inviables, al tiempo que se ofrecen como alternativa 
sistemas privados de pensiones, obviando que no son, en modo alguno, capaces de proteger mejor a la población 
pensionista.  

 
Los poderes públicos deben apostar por garantizar desde el sistema público, pensiones suficientes como 

herramienta fundamental para mantener y reforzar la cohesión social. Las cotizaciones procedentes del empleo, que 
deben mejorar su disminuida aportación actual y el refuerzo de la financiación pública, como elemento de redistribución de 
renta, son piezas esenciales.  

 
Las cotizaciones a la Seguridad Social no son, como se repite para intentar denostarlas, un impuesto que pagan los 

empresarios y en menor medida los trabajadores. La cotización a la Seguridad Social es salario diferido que se entrega al 
Estado para que sea el garante de nuestras prestaciones y para tener cubiertas las situaciones de enfermedad, 
fallecimiento o vejez.  
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El problema no está en el sistema, cuyas necesidades futuras son conocidas y previsibles, está, entre otras causas, 
en la voluntad de reducir su nivel de cobertura, el debilitamiento de sus fuentes de financiación procedentes del mercado 
de trabajo, debilitando los mecanismos de distribución de renta en la empresas y en la sociedad, en el uso que, en 
ocasiones, se hace de la recaudación destinando el dinero, a otros fines para los que no estaba previsto. El incremento de 
pensionistas y la mayor duración de las prestaciones, procesos conocidos, previsibles y saludables, debe ir acompañada 
de medidas efectivas, acordadas con los interlocutores sociales y, en la mayor medida posible, fuerzas parlamentarias, 
que permitan mantener el pacto intergeneracional que constituye nuestro sistema de pensiones públicas de reparto.  

 
Por todo ello, se presenta la siguiente propuesta de resolución: 
 
Este Parlamento insta al Gobierno de Cantabria a: 
 
1. Sumarse a las reivindicaciones de las Organizaciones Sindicales CCOO y UGT y apoyar las marchas promovidas 

por estas organizaciones, en la defensa de un sistema público de pensiones que garantice el mantenimiento del contrato 
social inherente a nuestro sistema de pensiones públicas; puesto que a través del mismo se favorece la cohesión social y 
se respetan los derechos construidos a lo largo de la vida laboral, junto a medidas efectivas de redistribución de la riqueza, 
que garantizan pensiones suficientes en todos los casos.  

 
2. Recuperar los mecanismos de gobierno participado del sistema público de pensiones a través del diálogo Social y 

en el marco configurado en el Pacto de Toledo. 
 
3. Trasladar a los representantes públicos e interlocutores sociales la necesidad de recuperar los mecanismos de 

gobierno participado del sistema público de pensiones a través del Diálogo Social y en el marco configurado en el Pacto de 
Toledo. 

 
Santander, 4 de octubre de 2017 
 
Fdo.: Víctor Casal Guillén. Portavoz G. P. Socialista." 
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